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INMOPORTERO 

Guayaquil, 29 de mayo del 2017 e 7 

Señorita — 

DENISSE AZUCENA ABAD GRAZZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle a usted que en el contrato constitutivo de 
la compañía INMOBILIARIA PORTERO S.A, INMOPORTERO, se la designó 
PRESIDENTE de la misma por el plazo de cinco años. con las atribuciones constantes 
en los Estatutos Sociales de la misma. AAA 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía INMOBILIARIA PORTERO S.A. INMOPORTERO,, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Décima Sexto del cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 15 de febrero del 2007 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de marzo del 2007. 

Felicitándola por la acertada elección, suscribo. 

Atentamente,    

ANDRES ALBERTO ABAD PACHECO 

Secretario Ad-hoc de la Junta General 

Accionista 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 29 de mayo del 2017 

< 

DENISSE pe ABAD GRAZZO - 
C.C.: 0924615917 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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ÁRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.152 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2017 1 
HORA DE REPERTORIO:09:31 , £ 

AAN AN A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: --- 

  

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el PE 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
PORTERO S.A. INMOPORTERO, a favor de DENISSE AZUCENA 
ABAD GRAZZO, de fojas 22.970 a 22.972, Registro de Nombramientos 
número 6. 28_—— . , 

   
ORDEN: 23132 

INBAALOMGA AIMAR 

AO 

PAELLA 

URANO EA DEL CANTÓN GUAYAQUIL BOLITA NTON GUA? 
Guayaquil, 01 de junto de 2017 

? 

REVISADO POR: fal 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de to establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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